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SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CENTRO SCT PUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS AL IMENT ADORAS

CONTRATO NUM. 2017-21-CF-A-550-W-00-2017

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA-----------------
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS ■
CONTRATO No. 201 7- 21 -C F- A-5 50 -W -0 0- 20 17 ---------------------
PARTIDA: 62502----------------------------------------------------------------------

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIO S Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAUL SALVA DOR AGUIRRE VA LENC IA,  EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENER AL DEL CENTRO 
S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA PARTICIPACION CONJU NTA DE, EDIFICACIONES Y CAM INOS MARTINEZ, S.A. DE 
C.V. REPRESENTADA POR  EN SU CARÁCTER DE ADM INISTRADOR ÚNICO, 
Y CONSTRUCCIONES JUDAMF,  S.A. DE C.V ., REPRESE NTADA  POR EL ING, JUAN GO NZALO MARTINEZ LAN GLE  EN 
SU CARÁCTER DE GERENTE ADMIN ISTRATIVO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA  DEPEND ENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA” , RESPECTIVAMENTE, DM C U ER D O
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁ US UL AS :-------------- - -----------------------------------------------------

D E C L A R A C IO N E S
I.- "L A  DEPENDENCIA" DECLARA QUE: ---------------- ---------------------------------------------------------------------------------
1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo d ispuesto por los artícu los
1°, 2", 26 y 36 de la Ley Orgánica  de la  Adminis trac ión Pública Federal,------------------ -----------------------------------------------------------
1.2. - Su representante,  el L.C, RAU L SA LV AD OR  AG UIRR E VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir  el presen te cont rato,  en términos de lo dispuesto por los artícu los 9 ,1 0  fracción VI, 43 y, 
44 fracción I, del Reglamento Interior de  la Secre tar la de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades que 
confiere el Acuerdo Publicado en el Diar io Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y  que entró en vigor e l día 
del mismo mes y año. --------------------------- ---------------------------------------------------------------------------;---------- -------------------------------
1.3. - El presente contrato se ad judica com o resu ltado del procedimiento la L ic ita ción  Pública Na cio na l Núm. LO-00900097:
E50-2017, Núm. de expediente  p 7 9 6 2 8 , co n fu nda m ent o en lo disp ue sto por los ar tíc ulos  27 frac ción I, 28 y 30 
fra cc ión I de la Ley de Obras P úbfcas  y Servicios Relacionados con las Mismas.----------------------------------------------------------------
1.4. - Para cubrir  las erogaciones que^g_der iven del pre sente  contrato, la Secretarla de Hacienda y Créd ito Público au torizó la
inversión correspondiente a la obra obje to de este  con trato,  mediante el Oficio Núm. 5.SC.OMI.17. -014, de fecha 7 de 
Febrero de 2017.-------------------------------------------------------------------------------------------■--------------------------------------------------— - —
1.5. - Su domicil io para los efectos del p resente contrato , es el  ubicado en Carretera Federal Pu eb la Santa Ana  Chla ute mp an,
No. 11403, In du st ria l el Conde , P ueb la, Pue . C .P. 72019.------------------------------------------------------------------------------------------------
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA Q UE:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -
11.1.- La part icipación conjunta de Edi fic ac ione s y C am inos  Martinez, S.A. de C.V. y  Con st ru cc ione s Juda mf, S.A. de C.V.
cuentan con capacidad juríd ica para con tratar y o bligarse en los términos del presente contra to.--------------------------------------------
H.2.- Ed ificacion es  y  Caminos Martinez,  S.A . de  C.V.  acredita su legal existencia con la Pó liza Nú me ro  de
Regis tro , de fecha 18 de Febrero de 2013, oto rgada ante la fe del , Corredor,
Público Número  en la Plaza del Estado de Tlaxcala , y qu e se encuentra debidamente insc rita en el Registro Público de,
Propiedad y de  Comercio en la Ciudad de Tlaxcala,  Tlaxca la.,  bajo el Folio Mercantil Electrónico número , de  fe éia
25 de Febrero de 2013.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
H.3.- Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades necesarias
para suscrib ir el presente contrato, de conform idad  con el contenido de la P óliza Núm ero  de  R eg istro,  de fecha
18 de Febrero de  2013, otorgada ante la fe del , Corredor Público  Número  en la
Plaza del Estado de T laxcala , y que se encuen tra debidamente inscrita en el Registro Público de la Prop iedad y de 
en la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala., bajo el Folio Mercantil  Electrónico número  de  fecha 25 de Febrero de
manifes tando a través de dicho representante que tales faculta des  no le han sido  modificadas ni revocadas a la fecha
H.4.- Su Registro Federal de Cont ribuyentes  es: ------------------------------------------------------------- -----------
H.5.- Su representante se identifica con Cred en cia l de E le cto r N úmero
H.6.- Tiene establec ido su domicilio  en

, m ismo que señala  para todos los linee y efect' ales de es te
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■SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CENTRO SCT PUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS AUMENTADORAS

M í II I IAI1 IA  111 I I I W I  Í
V ll tA N S I ’I I I t l  I S

CONTRATO NUM. 2017-21-CF-A-550-W-00-2017

II.7,- C on strucc ione s Judamf, S.A. d e C.V.-, acredita  su leg al ex istencia con la  Póliza Número.
 de Sociedades Mercanti les de fecha 9 de Abr il del 2001, otorgada ante la fe del 

, en la plaza del Estado de  Tlaxcala , y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio en la Ciudad de Tlaxca la, Tlax., bajo la partida 5

 del Distrito de Juárez, de fecha 16 de Abril de 2001.------------------------------------ -------------------------- --------------------------
H.8.- Su representante el  con el carácter  ya indicado, cuenta con las facultades
necesarias para suscribir  el presente contrato, de confo rmidad con el contenido de la Póliza  de
Sociedades Mercant iles, de fecha 27 de Enero de 2005, oto rgada ante la fe del

 en la Plaza del  Estado de Tlaxca la,  y que se encuentra debidamente inscr ita en el R egistro Público
de la Propiedad y de Comerc io en la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxca la.,  ba jo el Folio Mercantil Electrónico número  de
fecha 20 de Enero de 2010, manifestando a t ravés de dich o representan te que tales facu ltades no le han sldoTsQdificadas ni 
revocadas a la fecha.------------------------- -- --------------------------------------------------------------------------------------------

o 18690*1 M2, di 
do tsq dlf ica das n

= sH.9.- Su Registro Federal de Contribuyentes es ----------------------- -------------
11,10.- Su representante se  identifica con  C rede nc ial de E le cto r Número -
11.11. - T iene establecido su domicilio en '

 mismo que señala para todos los  fines y efectos le ga les  de este contrato.----------------------------- --------------------------------------
11.12. - Que cons iderando lo dispuesto en el artículo 36 p árrafo segundo de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac ionados

con las mismas y 47 del reglamento de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, en el presente 
contrato, la pa rti cipa ción  conjun ta de Edi fic ac ione s y Cam inos  Mar tinez, S.A. de C.V. y Con st rucc ione s Juda mf, S.Ay
de C.V. cuya  existenc ia ha quedado debidam ente descrita  en las declaraciones anteriores, actúan con base al Co nven io 
Pa rticipa ción  Co nju nta  celebrado el 20 de Ma rzo  de 2017 , a través de sus representantes legales, que a su vez I, 
representan en la formallzación del presente  con trato y el  cual lúe celebrado atendiendo a lo dispuesto por  el articulo 
fracción II del reglamento de la ley de Obras Pub licas  y Servic ios Relacionados con las mismas, y el cual como anexo 
presente forma parte del mismo.--------- -------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------- ---------
11.13. - La pa rticipa ción  co njun ta  de Edi fic ac ione s y Cam inos  Martinez, S.A. de C.V. y Con st rucc ione s Juda mf, S.A. de
C.V. cuentan con los recursos técnicos, humanos  y mater iales necesarios para cump lir con los requerimientos obje to del 
presente con trato.-------------------------------------------------------------------------------------- - --------------------------------------------------------------- -
11.14. - La p ar tic ipac ión co njun ta  de Edi fic ac ione s y Cam inos  Martinez, S.A. de C.V. y Con st rucc ione s Juda mf, S.A. de
C.V. conocen el contenido y los requis itos que establecen la Ley de Obras Públicas y  Servicios  Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materia les; así como las demás 
normas que regulan la ejecuc ión de los traba jos, inc luyendo los términos de referencia, las especifi caciones generales y 
particulares de los trabajos ob jeto de este  cont rato  y, en general , toda la Información requerida para los servicios materia del 
cont ra to.-------------------------.------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------------------------------
11.15. - La p ar tic ipac ión co njun ta  de Edi fic ac ione s y Cam inos  Mar tinez, S.A. de C.V. y  Con st rucc ione s Juda mf, S.A. de /  
C.V.. conoce debidamente el s itio de la obra obje to de este  cont rato, asi como las condiciones ambienta les, a fin de considerar / Z /
todos los factores que intervienen en su e jecu ción -------- ------------------------------------------------------------------------------------- Z '
11.6- Que la participación conjunta de Edi fic ac ione s y  Cam inos  Martinez, S.A. de C.V. y  Con st rucc ione s Juda mf, S.A. d e f  
C.V., mediante  convenio de participación conjunta de fecha 20 de Marzo de 2017, a través de sus representantes legalds 
cuyos datos han quedado presentados en las decla rac iones que anteceden, declaran, que como grupo o asociación 
conformado para la adjudicación del presente  contrato designan como representante común al

 y señalan como domicilio co mún  para efectos  de l presente contrato, el ubicado en
 mism o que señala p¿

todos los fines y  efectos legales de este con tra to .------------------------- ----------------
II. 17.- La pa rti cipa ción  c on junta de Edi fic ac ione s y  C am inos Martinez, S.A. de C.V. y  Con st rucc ione s Juda mf, Su 
C.V. por conducto de su represen tante común  el  magifieSTSTbejo protesta de decir  verdád
que en relación a las acciones o activ idades que le deriven de la suscripción deTp resente jnstrumento,  no utilizaré 
mantendrá en la realizac ión de las mismas a personas que se encuentren en infQrfnalidatfllaborgf ni llevaré a cabo préétícas

III. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA " Y  “ EL CO NT RA TIST A”  q u e ;-------------
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SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS AUMENTADORAS

CONTRATO NUM. 2017-21-CF-A-550-W-00-2017

111.1 La co nv ocator ia a la lic ita ción que origina el presente contrato, la bitácora que  se genere, el propio cont rato y sus
anexos son los instrumentos que  vinculan a las partes en sus derechos y obligac iones .--------------------------------------------------------
III.2.- Las estipu laciones contenidas en el presente  contrato no modifican la Co nvoc ator ia a la Lici tación   

 que le da origen.-
Expuesto lo anterior, las partes oto rgan  las siguientes: ■

C L Á U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO  DE L CONTRAT O---------------------------------- -------------
"La Dependencia" encomienda a “El Contrat ista" la real izac ión de una obra consistente en Co nservació n de las carre teras 
Ramal a. Guadalupe A lch ip in i,  de l ki ló m et ro  0+000 al  ki lómet ro  1+000 y  del km. 1+900 al km.  2+900 y San Ped ro 
Ye loixtla huaca  - San Jo sé  Álam o, de l ki ló m et ro  0+000 al kil óm etro 2+800,  de lo s m un ic ip ios de  Ah ue hu et itla y  San 
Pedro Ye loixtla huaca , en el es tado  de  Puebla,  y  este  se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo 
establecido por los diversos ordenam ientos y normas señalados en la declarac ión 11.14 de l apartado de declaraciones de “El 
Contratista", apegándose de Igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyec tos, planos y especi ficaciones 
generales y particulares, así como a las normas de cons trucción vigentes en el luga r donde deban realizarse los trabajos,
mismos que se tienen por  reproduc idos como parte Integrante de esta cláusula.---------------------------------------- :--------------------------
Los programas autorizados, presupuestos, proyectos,  plan os y especificac iones a que se alude en esta cláusula, debidamente
firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a fo rmar parte Integrante del presente Instrumento.—---------------— — -—
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo  de la realización de los trabajos materia de 
contrato, formará parte del  mismo y su uso será obligator io. De Igual forma, queda pactado  que el acta admin istrativa a 
alude el articu lo 17'2 del Reg lamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionádos con las Mismas, y que se 
con motivo de la realización de los trabajos  materia de este instrumento, pasará a formar parte Integrante del mlsmo.-- 
SEGUNDA.- DE LA  OB LIGACIÓN MANCOMUNADA DE “ EL CONTRATISTA”
“ EL CONTRATISTA” , conform ado por  las pe rson as  morales  que suscriben el presente  contra to, se obligan a c u n te  
cabalmente y en forma mancomunada, solidaria y con junta con las obligaciones a su cargo estipuladas en el presente 
instrumento.-------------------------------- ■---------------------- ~
TERCERA.- M O N TO D E LC O ff lR A IO  ------------------
El monto total del presente contra to, es de $ 6’603,610.14 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS DIEZ 
PESOS 14/100 M.N.), más el Impuesto al valor agregado del 16% $ 1*056,577.62 (UN MIL LÓN CINCUENTA Y SEIS  MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 62/100 M.N.), lo que da un total de $ 7*660,187.76 (SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE  PESOS 76/100 M.N.).
CU ARTA.-PLAZ ODE EJEC UCIÓN
“EL Contratista” , se obliga a rea lizar los trabajos materia del presente contra to en un plazo que no exceda de 1 
naturales. El inicio de los traba jos se efectuará  el día  17 de  Abr il de 2017 y se concluirán a más tardar el 
Septiembre de 2017, de conformidad con el p rograma de ejecución  pactado.
QUINTA.- DISPON IBIL IDAD D EL INMUEBLE Y  DOCUM ENTOS ADMINISTRATIVOS-
“La Dependencia” se obliga a poner a disposic ión de 'E l Contratista" el o los Inmuebles en que deben lleva 
trabajos materia de es te contrato, as i como  los dictám enes , permisos, licencias y demás autorizac iones que se 
su realización.--------------------;-----------------------------------------------------------------------—-------------------------------------
SEXTA.- FORMA DE PAGO -
Las partes convienen en que los trabajos obje to del presente contrato se paguen mediante  la formulación de es tim ac ione s 
quincenales, mismas que se acompañarán de la documen tación que acredi te la procedencia de su pago, conforme a las 
previsiones del articu lo 132 del Reg lamento  de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que 
serán presentadas po r EL CONTRATISTA a l residente  de la  obra dentro de los seis días  naturales siguientes a la  fech a
corte y serán pagadas por LA DEPENDENCIA por  trabajos ejecutados, en Ca rre tera 
Chiautempan , N úm. 11403, In du st ria l El Conde. Pueb la,  Pue . C.P. 72019, dentro  de 
a parti r de que hayan sido  auto rizadas por el residente  de la obra y que  EL O 
correspondiente debidamente requisitada. EL CONTRATISTA será e l ún ico res 
su pago cumpla con los requisitos administrat ivos y f iscales, por lo que la falta  de

Pueb la San ta 
las naturales conti 

fa presen tado la factura 
áctura  que presente para 
de alguno de éstos o por
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